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©Mal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de i n -
Acrtarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real, árdea da 6 4t Abril do 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCWCIOII.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella U TS. al mes; 3G el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 4 4 por un año.—Se admiten Huscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETIJI, Fuencarral, 8 4 . —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del t i e m 
po de abono en sellos.—Dn numero suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL-

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al .servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales poi 
cada linca de inserción. 

S E O » SECCIÓN. 

E X C M A - D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 0 E M A D R I D . 

Extracto de la sesión celebrada ol día 26 
de May o de 1871. 

P R E S I D E N C I A D E L S E Ñ O R S U A R E I G A R C Í A . 

Señores que asistieron: 
Somalo.—Lasarte.—Ramos Prieto.— 

Sánchez (D. Antonio).—Celorio Rubín.— 
González Medrano.—Floren.—Ceinos.— 
Samaniego.—Aner.—Folgueras.—Villa-
ron.—Lupiani.—Martínez Luna.—Tale-
gon.—Sánchez Blanco.—Jaquete.—Tri-
cio. — Ruiz Pérez. — Ibarra (D. Ma
nuel).—Fernandez (D. Saturio).—Mie
ra,—González (D. Maximiano).—López 
(D. José María).—Fresneda.—Mathet.— 
Zurita.—Collado.—Sancho Corral.—Gar
cía Pérez. — Rodríguez Velaaco. — Car
ranza, Secretario.—Lois, Secretario. 

Abierta la sesión á las cinco de la 
tarde y leída el acta de la anterior, el se
ñor Tricio pidió se sust i tuyera con otra 
la palabra tramposo pronunciada por el 
Sr. Lupiani, por considerarlo así conve
niente al decoro y prestigio de la Corpo
ración, y habiendo manifestado el señor 
Lasarte que en el acta debían constar to 
dos los hechos que ocurren en la sesión,, 
quedó aprobada sin modificación alguna. 

ELSr. Fresneda hizo presente que con
vencido de las apremiantes necesidades 
en que se encuentra la Diputación, reti
raba desde luego la proposición relativa 
á la devolución de los fondos tomados á 
la Casa de Maternidad, esperando que el 
Sr . Ordenador de pagos la llevaría á efec
to tan pronto como lo permitiera el esta
do de fondos, á lo cual asintió el Sr. Mar
tínez Luna. 

Acto continuo dióse lectura de la s i 
guiente proposición: 

«Habiendo llegado á un estado tal de 
deterioro el instrumental de la banda del 
Hospicio que si no se repone dentro de 
brevísimo tiempo quedaría del todo in 
utilizado, los Visitadores de aquel Estable 
cimiento tienen el honor de proponer á 
la Excma. Diputación se sirva autorizar 
¿ l a Comisión de Beneficencia para que 
disponga la renovación de la banda de 
música del Hospicio según la necesidad 
lo exija, y que el nuevo instrumental se 
P^gue de los productos de la mencionada 

música.—Palacio de la Diputación á 26 
de Mayo de 1871.— V. F l o r e n . - A . Sán
chez.—M. Fresneda. 

Apoyada la proposición por el señor 
Fresneda, fué tomada en consideración y 
aprobada por unanimidad. 

Dada cuenta del despacho ordinario, la 
Diputación quedó enterada de que los se
ñores D. Felipe Ibarra, D. José León, 
D . Luis Moreno Pérez y D. José Guerre
ro Brea .escusaban su asistencia á esta 
sesión por hallarse enfermos. 

Accediendo á lo solicitado por el Di
putado provincial D. José María López, 
se acordó concederle 15 días de licencia 
para ausentarse de esta capital. 

También se concedió un mes de licen
cia al Portero segundo de esta dependen
cia, Juan Miralles, para que atienda al 
restablecimiento de su salud. 

Se mandó pasar á la Comisión de Be
neficencia un oficio del Director del Hos
pital General en que manifiesta su deseo 
de que se abra una información sobre lo 
ocurrido en aquel Establecimiento el dia 
24 del corriente, con objeto de demostrar 
su irresponsabilidad; las instancias de 
D. Tomas Petano y D. Agapito Esteban 
Moreno solicitando la plaza de Director 
del Hospicio, y la de D. José Izquierdo pi
diendo la de Secretario-Contador del mis
mo asilo. 

A la Comisión especial de la Plaza de 
toros se acordó pasar igualmente la so
licitud de Josefa Cadenas, pidiendo su r e 
posición en el cargo de tornera de la ex
presada plaza, y al Sr. Ordenador de pa
gos la reclamación de Salvador Rodrí
guez pidiendo el abono de las cantidades 
que se le adeudan por el suministro de 
carbón y leña á los Establecimientos pro
vinciales. 

En virtud de una comunicación del 
Sr . Gobernador de la provincia trasla
dando la que le ha dirigido el Sr. Presi
dente decano de la Audiencia territorial, 
se acordó remitir á la misma el expe
diente original de la elección verificada 
en la ciudad de Alcalá de Henares para 
el nombramiento de Diputado provin
cial D. Félix Diaz Gallo. 

A consecuencia de un oficio del Juez 
de primera instancia del distrito d é l a 
Latina se acordó dirigir las oportunas 
órdenes al Administrador de Beneficen
cia para que de las cantidades que se 
libren á D. Isidoro Ternero en el concep
to de contratista de pan se retenga ú lis 
posición de dicho Juzgado la suma de 

9.000 reales que adeuda á D. José Pe -
ñalver. 

Leído un oficio del Alcalde de Navas 
del Rey en que solicita autorización para 
destinar á los gastos de estincion de lan
gosta la cantidad que adeuda á la Dipu
tación por el repartimiento provincial, se 
acordó trasladar á la Comisión de langos
ta y pedir informe á la Comisión de Ha
cienda sobre el segundo extremo que com
prende el mencionado oficio. 

Dada lectura de una comunicación del 
Sr. Vicepresidente de la Comisión pro
vincial participando que esta, aunque con 
sentimiento, se ha visto precisada á ad
mitir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, ha presentado el digno 
individuo de la misma D. Maximiano 
González, se acordó aprobar dicha deter
minación y señalar como orden del dia 
para la próxima sesión el nombramiento 
del Diputado que deba sustituirle. 

Leída asimismo otra comunicación 
del Diputado provincial D. Pedro Mart í
nez Luna, dimitiendo también el cargo 
de Vicepresidente é individuo de la mis
ma Comisión provincial por no permitir
le el mal estado de su salud y sus mu
chas ocupaciones continuar desempeñán
dolo, el Sr. Presidente indicó la necesidad 
de pasar dicho oficio á la indicada Comi
sión. Entonces el Sr. Martínez Luna usó 
de la palabra manifestando la necesidad 
de que se le admitiera hoy mismo su <ii-
mision, toda vez que tenia el propósito 
firme de no volver á asistir á la Comisión 
ni ordenar pago alguno. 

El Sr. Ramos Prieto dijo no conside
raba atendibles las razones expuestas por 
el Sr. Martínez Luna para alterar la t ra
mitación de este asunto. 

El Sr. Martínez Luna insistió en su 
pretensión, añadiendo declinaba en la Di
putación cualquier responsabilidad que 
pudiera caberle por la falta de Ordena
dor de pagos. 

Varios señores pidieron la palabra, pe
ro habiendo manifestado el Sr. Presiden
te que en este asunto no podía tomarse 
otro acuerdo que el pase á la Comisión, 
quedó acordado resolver en este sentido. 

Terminado el despacho el Sr. Lupia
ni preguntó cuáles eran las causas do 
que los Individuos de la Comisión pro
vincial presentaran sus dimisiones, y si 
con arreglo á la ley debía admitírseles, 
pues estaba en la creencia de que estos 
cargos debían durar dos años, contestán
dole el Sr. Ramos Prieto que á la Comi

sión provincial correspondía apreciar las 
causas ó fundamentos de las renuncia! 
y á la Diputación resolver en definitiva. 

Entrando en la orden del dia s e apro
baron los dictámenes emitidos por las Co
misiones respectivas en los términos que 
a continuación se expresan: 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

Madrid. —Fijando el precio medio 
<me debe abonarse á los pueblos de la 
provincia por los suministros hechos a l 
Ejército y Guardia civil en el mes de 
Abril próximo pasado. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

Madrid. — Disponiendo se demande 
ante ios Tribunales á D. Manuel Raya y 
Pompoy por los 521 escudos 974 milésimas 
que adeuda al Hospital general como ar 
rendatario que fué del lavadero núm. 73 
de la pradera del Corregidor, y que se 
entreguen al Procurador la escritura de 
arrendamiento y liquidación para que los 
ponga en el estudio del Abogado de Be
neficencia D. Jerónimo Antón Ramírez. 

El Sr. Sancho Corral preguntó por qué 
no se había pasado este asunto al Deca
no de los letrados de Beneficencia para 
que designara el Abogado que le corres
pondiese el turno, contestándole el señor 
Ramos Prieto que como no conocía la 
práctica establecida, la Comisión eligió 4 
uno de los comprendidos en la lista, y que 
por lo tan to , si se había faltado, seria in
conscientemente. 

El Sr. Presidente aseguró que no ha
bía obligación de consultar al Decano sino 
en ciertos y determinados casos, y sin 
más debate quedó aprobado el dictamen. 

COMISIÓN DE BENEFICENCIA. 

Madrid.—Admitiendo á D. Antonio 
Uguina Elias la dimisión que ha presen
tado del cargo de Guarda-almacén y Des
pensero del Hospital de la Caridad, y nom
brar interinamente en su reemplazo al 
escribiente del almacén y despensa don 
José López Muñoz. 

El Sr. Lupiani preguntó si habían in
gresado en la caja provincial algunos fon
dos de los pueblos en virtud de la última 
circular que se publicó en el BOLETÍN O F I 
CIAL, y habiéndole contestado el Sr. P re 
sidente que se reclamarían los datos á la 
Contaduría, dicho Sr. Diputado anunció 
una interpelación á la Comisión do Ha
cienda sobre el particular. 

Trascurridas las horas de costumbre 
se levantó la sesión, señalando para la 
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próxima el día de mañana á fin de cele
brar la vista pública del expediente rela
tivo al impuesto establecido sobre las 
caballerías de los molinos de chocolate. — 
Ignacio Suarez García, Presidente.—Mi
guel Carranza, Diputado Secretario. — Jo
sé L0Í8 é Ibarra, Diputado Secretario. 

Extracto do la celebrada el día 27 de 
Mayo de 1871. 

P R E S I D E N C I A D E L S E Ñ O R S U A R E Z G A R C Í A . 

Señores que asistieron: 
Somalo.—Lasarte.—Ramos Prieto.— 

Celorio Rubin.—Floren.—Samaniego.— 
Folgueras. — Martínez Luna. — Tale-
gon.—Sánchez Blanco.—Ruiz Pérez.— 
Ibarra (D. Manuel).—González (D. Maxi-
miano).—Mathet.—Collado.—G. Maído-
nado.—G. Pérez.—Rodríguez Velasco.— 
Carranza, Secretario.—Lois, Secretario. 

Abierta la sesión á las dos y media de 
la tarde, se procedió á la vista pública 
del expediente relativo á la reclamación 
deducida por los fabricantes de chocolate 
contra el impuesto establecido por el 
Ayuntamiento de esta capital sobre las 
muías destinadas á esta industria, dán
dose principio al acto con la lectura del 
acuerdo tomado por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados, dé la reclamación in
terpuesta por los expresados fabricantes 
y del informe emitido por la municipali
dad con fecha de ayer. En seguida usa
ron respectivamente de la palabra los re 
presentantes de ambas partes, aduciendo 
diferentes consideraciones en apoyo de 
sus respectivos derechos, con lo cual se 
dio por terminada la vista, levantándose 
inmediatamente la sesión á fin de acor
dar en secreta la resolución de este 
asunto, de todo lo cual certificamos.— 
Ignacio Suarez García, Presidente.—Mi
guel Carranza, Diputado Secretario.— 
José Lois é Ibarra, Diputado Secretario. 

E n la villa de Madrid, á 3 de Junio 
de 1S71, constituida la Diputación pro
vincial en sesión pública para ver y fallar 
el recurso de alzada interpuesto por don 
Domingo María Gallo, D. Ángel Lozano, 
D. Domingo Elguero, D. Juan Antonio 
González y otros, de esta vecindad, como 
dueños de varios molinos destinados á 
la fabricación de chocolates y pastas, 
contra el acuerdo del Ayuntamiento de 
esta capital y su Junta de Asociados, im
poniendo un arbitrio sobre las caballerías 
que los reclamantes emplean como mo
tor principal en sus artefactos: 

Visto: siendo ponente el Sr. Diputado 
D. Pedro Luis Ramos Prieto: 

Resultando que el Ayuntamiento de 
Madrid y su Junta de Asociados acorda
ron en sesión de 9 de Febrero último el 
establecimiento de varios arbitrios para 
cubrir los gastos del presupuesto munici
pal, y entre ellos el de 25 pesetas por ca
da bestia mular, sin distinción del servi
cio ó aplicación á que se las destine por 
sus dueños: 

Resultando que contra este acuerdo se 
alzaron para ante esta Diputación pro
vincial los industriales mencionados, pre
sentando al efecto al Sr. Alcalde 1 .* po
pular de esta villa escrito de agravios, so
licitando que la Diputación provincial se 
Sirva molificarle declarando exentos del 
impuesto que por el se establece a las ca
ballerías dedicadas á las industrias de mo
linos de chocolate y pastas: 

Resultando que remitido el recurso á 

esta Diputación jus tamente con el infor
me que acerca del mismo emitió el Al
calde 1 / Presidente del Ayuntamiento de 
Madrid, se señaló para la vista pública de 
la alzada el dia 27 de Mayo último, pre
vias las correspondientes citaciones y 
anuncios: 

Resultando que celebrando vista pú
blica el indicado dia con asistencia é in
formes orales de los señores representan-
ten del Municipio y Junta de asociados y 
de los recurrentes no pudo recaer fallo por 
discordia, señalándose en su consecuen
cia nueva vista pública para hoy con 
iguales formalidades: 

Visto lo alegado é informado por las 
partes: 

Visto el art . 2.*, párrafo 2 / de la ley 
de arbitrios provinciales y municipales 
de 23 de Febrero de 1870: 

Visto el ar t . 3.* de la propia ley, que 
faculta á los Ayuntamientos para esta
blecer ciertos arbitrios sobre aquellas 
obras ó servicios costeados por los fon
dos municipales cuyo aprovechamiento 
no se efectúe por el común de vecinos, 
sino por personas ó clases determinadas, 
siempre que los interesados no lo hayan 
adquirido anteriormente por titulo eno-
roso: 

Vistos los artículos 4.* y 5." de la ex
presada ley: 

Considerando que el impuesto de que 
se trata es de los autorizados por el ar
ticulo 3.* de la ley de arbitrios de 23 de 
Febrero de 1870, puesto que el aprove
chamiento del servicio sobre que recae 
no se efectúa por ej común de vecinos, 
sino por personas ó clases determinadas 
que le hayan adquirido anteriormente 
por titulo oneroso: 

Considerando que no es admisible la 
excepción de que las caballerías destina
das como motores de dichas industrias 
dejen de hacer uso de la vía pública, pues 
se resiste afirmar que estén y puedan vi
vir constantemente encerradas dentro de 
los establecimientos: 

Considerando que para evitar el uso 
que las caballerías de que se trata pudie
ran hacer de la vía pública, ya en el sim
ple tránsito, ya en el arrastre de produc
tos ó en otros servicios, seria necesario 
descender á una fiscalización siempre 
ineficaz y odiosa á la vez que ocasionada 
á fraudes: 

Considerando q u e si el expresado ser
vicio no se halla taxativamente determi
nado en el ar t . 4.* de la ley de arbitrios, 
lo está en su último párrafo por razón de 
analogía, teniendo en cuenta que el 
acuerdo que motiva el.recurso se refiere 
á las bestias del género caballar, mular 
y asnal, sin determinar los usos á que se 
destinan: 

Considerando que dicho impuesto no 
recae sobre los servicios exceptuados en 
el art . 5.* de la mencionada ley de ar
bitrios: 

Y considerando, por último, que el 
espíritu de la propia ley y el criterio que 
ha presidido á su redacción aconsejan 
acudir en materia de impuestos á servi
cios análogos á los determinados en el 
caso 2.* del ar t . %* de la misma ley antes 
que al personal y de consumos; 

La Diputación provincial falla: Que 
debe confirmar y confirma el acuerdo to
mado por el Ayuntamiento de esta capi
tal y su Junta de asociados en 9 de Febre
ro del corriente año, por el cual se impo
ne el arbitrio de 25 pesetas á cada bestia 
mular, sin determinar el uso á que se 
destine. 

. Leída y publicada la anterior sentencia 

en sesión pública del mismo dia, se acordó 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de todo lo cual certificamos. — 
El Presidente, Ignacio Suarez García.— 
El Diputado Secretario, Miguel Carran
za y Valle. — El Diputado Secretario, José 
Lois é Ibarra. 

A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E L A P R O V I N C I A 

D E M A D R I D . 

A las doce de la mañana del dia 25 
del mes actual se celebra subasta públi
ca en esta Administración económica de 
la provincia y en la Casa Consistorial 
de San Fernando para el arrendamiento 
de una tierra de dos fanegas seis celemi
nes, sitio del Castillejo, en dicho térmi
no de San Fernando, quiebra de D. Do
mingo Gutiérrez, por término de tres 
años y su tipo de 12 pesetas 50 céntimos 
de renta anual. 

Madrid Junio 5 de 1 8 7 1 . - E l Jefe 
económico, Olegario Andrade. 

SEXTA SUCCIÓN. 

D I R E C C I Ó N D E L A CAJA G E N E R A L D E D E P Ó S I T O S . 

í -iftlSL'x) !M ( ) t . ( ! >:'-ri • ' ¡UiAv.J. . ( I 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario de un depósito necesario, fecha 
8 de Enero de 1808, ascendente á 845 escu
dos, ó sean 2.112 pesetas 50 céntimos, en 
metálico y señalado con los números 
129.888 de entrada y 15.323 del registro 
de inscripción, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en el edi
ficio del Ministerio de Hacienda, bajo el 
supuesto de que están tomadaslas precau
ciones oportunas para que no se entregue 
el depósito sino al legítimo dueño, que
dando aquel sin ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean dos meses, á contar 
desde la publicaoion de este anuncio, sin 
haberlo presentado. 

Madrid 3 de Junio de 1871. - El Direc
tor general, J. de Escoriaza. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por providencia del Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de esta 
capital se llama á los herederos de don 
Diego Rivacoba ó á cualquiera que se crea 
con derecho á una obligación de 6.520 
reales impuestos sobre la casa Costanilla 
de Santiago de esta capital, núm. 3 ant i
guo, 12 moderno, de la manzana 418, que 
tiene por superficie 529 pies y 25 cénti
mos, la cual está hoy unida á la del 
número 10 moderno, 2 antiguo de la mis
ma calle y manzana: linda por la derecha 
entrando casa de D. José Muñoz y herma
nos, por la izquierda otra de D. Teodoro 
Pasquet y por el testero otra de D. Ma
nuel Rodríguez Llanos, cuya suma la to
mó á préstamo D. Francisco Rodríguez 
siendo dueño de dicha casa, según escri
tura otorgada en 22 de Abril de 1809 ante 
Pedro Díaz, Escribano que fué de esta ca
pital, y anotada en el registro de la P r o 

piedad en 27 del mismo mes, para que e n 

el término de nueve dias comparezcan i 
contestar la demanda interpuesta por Don 
Pablo Cuesta y 8anchez sobre liberación 
de dicha carga. 

Madrid y Mayo 31 de 1871.-Motta . 

A voluntad de sus dueños y en virtud 
de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del Centro de esta capital se 
sacan á pública subasta dos octavas par
t es y parte de otra octava de la casa si
tuada en esta población y su calle del 
Principe, hoy de Izquierdo, señalada con 
los números 16 moderno y 9 y lo anti
guos , de la manzana 212, que tiene de 
sitio 676 metros 326 milímetros cuadra
dos y ha sido tasada en 182.000 pesetas 
en segunda tasación, correspondiendo ¿ 
las partes que se enajenan 55.088 pese
tas, ó sean 220.352 rs . , á rebajar cargas. 

Pa ra el remate se ha señalado el dia 
2 de Julio próximo, á la una de la tarde, 
en dicho Juzgado, sito en el piso bajo del 
ex-convento de las Salesas; advirtiéndose 
a los licitadores que no se admitirán pos
turas inferiores á la tasación correspon
diente á las partes de casa que se subas
tan , y que la persona á cuyo favor queder 
el remate deberá depositar en el acto del. 
mismo la cantidad de 2.000 pesetas á 
cuenta del precio y en garantía de la obli
gación que contrae. 

Madrid 5 de Junio de 1871 . -E l Es 
cribano actuario, José María Castells. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

D. Servando Fernandez Victorio, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital. 

Hago saber que en dicho Juzgado y 
por la Escribanía del actuario penden au
tos de concurso de acreedores promovido 
á instancia de D. Serafín García Vinue-
sa, en los cuales, por providencia de 6 
del corriente, he mandado convocar á 
jun ta general de acreedores para el dia 
15 de Junio próximo venidero, que ten
drá efecto en este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia (Salesas). 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para que llegue á conocimiento 
de todos los interesados, á fin de que se 
presenten en la jun ta con los títulos jus
tificativos de sus créditos, bajo apercibi
miento de no ser admitidos de lo con
trario. 

Dado en Madrid á 27 de Mayo de 
1871. — Servando Fernandez "Victorio. -
Por mandado de su señoría, Francisco de 
Paula Morales. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita, llama y em
plaza por término de nueve dias á don 
José Muñoz del Caño, cuyo domicilio se 
ignora, á fin de que dentro de dicho tér
mino comparezca en el Juzgado á nom
brar perito para la tasación de los bienes 
que le han sido embargados en los autos 
ejecutivos que le ha promovido don 
Luis Rodrigez Sierra sobre pago de pe
setas; apercibido que de no verificarlo se 
le tendrá por conforme con el nombrado 
por la parte actora. 

Madrid 5 de Junio de 1871. - El actua
rio, Marrodan. 
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Juzgado de primera instancia del distrito 
de Ja Universidad. 

A voluntad de su dueño y en virtud 
de providencia del Sr. D. Francisco Gar
ete Franco, Magistrado de Audiencia .de 
provincia y Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta ca
pital, refrendada por el infrascrito Escri
bano, sustituto del Doctor D. Mariano 
García Sancha, se saca á la venta en pú
blica subasta la octava parte de la casa 
sita en esta villa y su calle del Caballero 
de Gracia, señalada con el núm. 37 mo
derno, 2 antiguo, de la manzana 298, que 
toda ella comprende una superficie de 
6.566 pies 62 céntimos, equivalentes á 
510 metros cuadrados 17 céntimos, y 
ha sido tasada por el Arquitecto D. Ale
jandro Sureda en la cantidad de 212.524 
pesetas, siendo por lo tanto el valor de 
dicha octava parte 26.565 pesetas 50 cén
timos. 

Para su remate se ha señalado el dia 
16 del corriente mes, á la una de su tarde, 
en la sala de audiencia de su señoría, sita 
en el piso principal de las Salesas, el cual 
6e verificará con sujeción á las condicio
nes consignadas en escrito presentado al 
efecto, el que en unión de los títulos de 
propiedad de la finca y certificación del 
Arquitecto se hallarán de manifiesto to
dos los dias no feriados, de diez á dos de 
la tarde, en la Escribanía del actuario, 
calle de Relatores, números 10, 12 y 14, 
cuarto segundo de la izquierda. 

Madrid 3 de Junio de 1871. — Eusebio 
Cereceda. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Alameda del Valle. 

El apéndice al amillaramiento de la 
riqueza de este distrito muuicipal se ha
lla terminado y expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por ter
mino de 15 dias, á fin de que los contri
buyentes, tanto Vecinos como forasteros, 
puedan examinarlo y reclamar lo que ten
gan por conveniente. 

Alameda del Valle 2 de Junio de 
1871.=-El Alcalde, Plácido Martin. 

Alcaldía popular de Los Molinos. 

Se halla concluido y expuesto al p ú r 
blico por término de ocho dias el apén
dice al amillaramiento de riqueza públi
ca de esta villa, en cuyo término podrán 
aducirse las reclamaciones de los que se 
crean perjudicados, y pasado que sea no 
8e oirán las que se presentaren y les pa
rará el perjuicio á que haya lugar: el 
cual se halla de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento de la misma. 

Los Molinos 3 de Junio de 1871. — El 
Alcalde popular, Teodoro Carralon. 

Alcaldía popular de Madúreos. 

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
permiso del Excmo. Sr. Gobernador de es
ta provincia se arriendan los derechos de 
vino, aguardiente y aceite para cubrir los 
gastos provinciales y municipales para el 
año 1S71 al de 72, y para sus dos rema
tes están señalados los dias 11 de.lunio y 
1S del mismo, á hora de doce de sus res
pectivas mañanas, en la casa de este 
Ayuntamiento, bajo el plan de condicio
nes que estará en el acto. 

Madarcos y Mayo 28 de 1 8 7 1 . - P o r 
el Alcalde no saber firmar, el Regidor 
primero, Félix Moreno. 

Alcaldía popular de San Sebastian de los 
Beyes. 

Se arrienda en pública licitación por 
todo el año económico de 1871 á l»72 
el arbitrio establecido sobre los puestos 
fijos en la plaza y calles de esta población, 
bajo el tipo de 62 pesetas 50 céntimos y 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento. 

El pr imer remate se verificará en es
tas Casas Consistoriales el dia 11 del cor
riente, á las diez de la mañana. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

San Sebastian de los Reyes 31 de Ma
yo de 1871 . -E l Alcalde, Manuel Fruto*. 

Bajo el tipo de 275 pesetas y condi
ciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento se sa
ca á pública licitación por todo el año 
económico de 1871 á 1872 el arriendo 
de la casa-carnicería correspondiente á 
este pueblo. 

El primer remate tendrá lugar el dia 
11 del corriente, a l a s diez de la mañana, 
en estas Casas Consistoriales, admitiéndo
se proposición que cubra el tipo señala
do, y después en,alza del mismo. 

San Sebastian de los Reyes 31 de Ma
yo de 1871 . -E l Alcalde, Manuel Frutos. 

Por el tipo de 132 pesetas 50 céntimos 
y bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento se saca á pública li
citación el arriendo del arbitrio de medi
da y romana de uso voluntario en este 
pueblo por todo el año económico de 1S71 
á 1872. 

El primer remate tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales el dia 11 del 
corriente, a las diez de la mañana, admi
tiéndose como primera proposición la 
que cubra el tipo señalado, y después en 
alza de dicha cantidad. 

San Sebastian de los Reyes 21 de 
Mayo de 1871. = El Alcalde, Manuel 
Frutos. 

Alcaldía popular de Sieteigfesias de 
B'ultrago. • 

El apéndice al amillaramiento de este 
pueblo que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería en el próximo año 
económico de 1ST1 á IS72 se halla conclui
do y de manifiesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por el térmi
no de ocho dias, á contar desde la fecha.— 
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de Lozo-
yuela. Las Ts'avas y el Berrueco se servi
rán dar la publicidad debida á este anun
cio para que llegue á conocimiento de to
dos los contribuyentes, se enteren y de
duzcan las reclamaciones de agravio, en 
la inteligencia de que no serán admitidas 
las que se presenten trascurrido el men
cionado término. 

Sieteiglesias 1.* de Junio de 1871.— 
El Alcalde, Juan Martin.—Por su man
dado, Vicente Laredo, Secretario. 

Alcaldía popular de Torres. 
Se halla concluido y de manifiesto al 

público en la Secretaría de Ayuntamien
to, por término de ocho dias, el apéndice 
al amillaramiento de esta villa que h a j l e 
regir en el año económico de 1 ST l á 72. 

Los comprendidos en dicho apéndice 
que se crean agraviados pueden reclamar 
durante el expresado plazo, pues t ras
currido que sea no se admitirán reclama
ciones. 

Torres 31 de Mayo de 1 ST 1. - E l Al 
calde, Bernardino López Soldado. 

Alcaldía popular de VaMeavero. 

Se halla terminado y dé manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento, por tér
mino de ocho dias, el apéndice al amilla

ramiento de riqueza de este distrito para 
la derrama de la contribución territorial 
del año económico venidero de 1871-72, 
para que los interesados puedan hacer 
las reclamaciones que crean oportunas. 

Valdeavero 2 de Junio de 1871.—El 
Alcalde, Antonio Hompanera. 

A N U N C I O S . 

LA MINERÍA ESPAÑOLA. 

I S C M T U R A D E R E F O R M A I>E L O S E S T A T U T O S D E 

E S T A C O M P A Ñ Í A . 

Núm. 262.—En la villla de Madrid, á 
24 de Mayo de Ib71: 

Ante mi D. Manuel Caldeiro, vecino 
de la misma y Notario de su ilustre Co
legio territorial y testigos que suscribi
rán, han comparecido personalmente en 
este acto 

Los Sres. D. Ceferino Avecilla y Gon
zález, de estado viudo, propietario. 

El Excmo. é l imo. Sr. D. José María 
López del Pino, viudo, propietario. 

D. Pedro López Sánchez , casado, 
propietario. 

Y D. Enrique Carrón de Villans, viu
do, Abogado. 

Todos mayores de 25 años, vecinos 
de esta capital, que aseguran hallarse en 
la libre disposición de sus bienes, con 
capacidad legal para formalizar esta es
critura; el Sr. Avecilla y González como 
Director gerente de la Compañía domici
liada en esta capital denominada La Mi
nería Española, y los demás señores como 
Presidente y Vocales de la comisión de 
Inspección y Vigilancia de la misma Com
pañía, que de ejercer tales cargos, cono
cerles y constarme su vecindad doy fé, 
y de un acuerdo dijeron: 

Que por escritura, núm. 165, otorga
da ante mi en 7 de Abril de 1870 quedó 
constituida dicha Compañía denominada 
La Minería Española para la explotación 
de minas y fundición de minerales, bajo 
la razón social «C. Avecilla y compañía,» 
fijando su domicilio en Madrid, y su du
ración 50 años, bajo los estatutos que re
sultan consignados en la misma escritura 
que oportunamente se publicó en los pe
riódicos oficiales al tenor de las prescrip^ 
ciones de la ley de 19 de Octubre de 1869: 

Que habiendo creido conveniente la 
Dirección proponer á la junta general al
gunas reformas en los estatutos, al convo
carla lo expresó asi en los anuncios, con
forme á lo prevenido en el párrafo terce
ro del ar t . 49 de los mismos; y celebra
da la jun ta general de accionistas en 20 
de Abril último, fueron aceptadas las 
reformas indicadas por la Dirección, y 
autorizados los señores comparecientes 
para el otorgamiento de la escritura de 
reforma, según asi resulta dpi acta de di
cha jun ta general, á que se remiten: 

Que llevando á efecto lo acordado, 
otorgan: que los estatutos que lian de re
gir en lo sucesivo á la Compañía La Mi
nería Española quedan reformados en los 
términos siguientes: 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

De la constitución de la Compañía, su domici
lio, objeto y duración. 

Articulo 1 / Se establece una Compa
ñía comanditaria con arreglo á la ley de 
19 de Octubre de 1869 y demás disposi
ciones vigentes. 

Art. 2 . ' Su denominación será La 
Minería Española; y su razón social Ave
cilla y compañía. 

Art . 3 . ' El domicilio de la Compañía 
se establece en Madrid. 

Art . 4 . ' El objeto de la Compañía es 
explotar minas y fundir minerales. 

Art . 5.* Su duración será de 50 años. 
Art. 6 / El año social se computa de 

1 / de Enero á 31 de Diciembre. 
C A P Í T U L O I I . 

Del capital social, acciones en auc se divide, de
rechas y oNújaciones de las mismas. 

Art. 7. ' El capital social es de 16 mi
llones de reales, equivalente á 4 millones 
de pesetas, representado por 8.000 accio
nes al portador de 2.000 reales, ó sean 
500 pesetas cada una. 

Los títulos que las representen lleva

rán las firmas del Presidente, el Director 
gerente y el sello de la Compañía; serán 
talonados, y su numeración correlativa, 
para poder hacer la comprobación de su 
legitimidad si fuera necesario. 

Estando ya emitidas 5.000 acciones, 
las 3.000 restantes se emitirán cuando, 
exigiéndolo el desarrollo de los negocios, 
lo acuerde el Consejo de inspección y 
Vigilancia, conforme al art . 32 de los 
estatutos. 

Art. 8.* Las acciones dan derecho á 
una parte proporcional en el capital de 
la Compañía y en la repartición de los 
beneficios. 

Art. 9.* Las acciones son indivisibles 
para los objetos sociales. 

Art . 10. La Compañía reconoce por 
legitimo dueño al poseedor del titulo. $t 
otro se creyere con mejor derecho, podrá 
ejercitarle ante los Tribunales de jus 
ticia. 

Art . 11. A todo poseedor de una 6 
mas acciones, háyalas adquirido por el 
titulo que quiera, es obligatorio este re
glamento y las disposiciones adoptadas 
conforme á él. . 

Art . 12. Si se deteriorara, inutilizase 
ó perdiese alguna acción, la persona á 
quien pertenezca podrá solicitar que se 
le expida un duplicado. 

Art. 13. Si el deterioro permitiese ha*-
cer la comprobación talonaria de tal ma
nera que no quedase duda alguna de la 
legitimidad de ella, será potestativo á la 
Comisión de Inspección y Vigilancia 
acordar ó no su canje, según crea ó no 
fundada la reclamación. Si lo negare, po
drá el interesado alzarse de este acuerdo 
á la jun ta general, á la que se le dará 
cuenta en la primera reunión que ce
lebre. 

Ai t. 14. S el deterioro ó inutilización . 
fuere tal que hiciera imposible la com
probación talonaria, ó se hubiera perdi
do, se seguirá el siguiente procedimiento: 

1 / El interesado t a r a la reclamación 
al Director gerente, en que habrá de ex
presar necesariamente el número de la 
acción ó acciones á que se refiere y todas 
las demás circunstancias que crea conve
nientes. 

2." El Gerente dispondrá sin tardan
za que se anuncie tres veces, con inter
valo de 10 en 10 dias, en la (¡aceta y Dia
rio oficial de Madrid ó periódicos que los 
sustituyan si estos cambian de titulo. En 
este anuncio se hará la advertencia de 
que si no se hiciera reclamación alguna 
y llegaran á expedirse, conforme á lo 
prescrito en el reglamento los duplicados 
de las acciones que se solicitan, se enten
derá que renuncia su derecho quien á ello 
pudiera tenerle, y que quedarán nulas 
sin valor ni efecto alguno las primera
mente emitidas. 

3.* Dar cuenta á la primera jun ta ge
neral que se celebre, quien acordará la 
anulación de las acciones inutilizadas ó 
perdidas y la expedición de un duplicado 
con el mismo número que aquellas, si no 
se hubiera hecho hasta entonces recla
mación y no se hiciera en el trascurso de 
30 dias, á cont i r desde la fecha de este 
acuerdo. 

Todos los gastos que se causen serán 
de cuenta del reclamante. 

Art. 15. La Comisión de Inspección y 
Vigilancia podrá autorizar, bajo su res
ponsabilidad, al reclamante para que, ín
terin se siguo la tramitación que queda 
estableciday se resuelve definitivamente, 
pueda percibir los dividendos que se dis
tr ibuyan, asistir á. las juntas generales y 
hacer uso de cualquier otro derecho que 
como accionista le corresponda. 

Art. 16. En el momento en que ha
ya cualquiera reclamación se suspenderá 
este procedimiento, dejando al cuidado de 
los respectivos interesados hacer de su 
derecho el uso que tengan por conve
niente ante los Triltunales de justicia. 

CAPÍTULO I U . 

De las utilidades, distribución de cllus y fonda 
dr rrscrea. 

Art. 17. Constituyen las utilidades de 
la Compañía los productos líquidos que 
resulten después de deducidos los gastos 
que se causen por todos conceptos. 

A r t . 18. Las utilidades liquidas de la 
Compañía se distribuirán por el orden 
siguiente: 10 por loo para, el Director ge
rente en compensación de su trabajoy res-
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ponsabilidad que contrae; 10 por 100 pa
r a formar un fondo de reserva hasta lle
g a r á la suma de 400.000 rs . , y el resto 
se repartirá entre los accionistas. 

Art. 19. El fondo de reserva habrá 
de invertirse necesariamente en efectos 
públicos, que se depositarán en la Caja 
general de Depósitos ó en el Banco de 
España. 

Art . 20. Estos títulos no podrán ena
jenarse ni invertirse su importe sino por 
acuerdo de la comisión de Inspección y 
Vigilancia, á propuesta del Director ge
ren te . Cuando asi acontezca, volverá á 
reponerse del modo que queda esta
blecido. 

Art. 21 . El derecho á percibir los di
videndos prescribe á los tres años de pu
blicado el anuncio de su pago. Trascur
rido este plazo, pasará lo que no se haya 
cobrado á componer parte de los benefi
cios de la Compañía. 

Art . 22. El pago de loa dividendos se 
anotará en los títulos. 

CAPÍTULO XV. 

Ik la administración de la Comjyañia. 

Art. 23. La administración de la 
Compañía se ejercerá por el Director ge
rente, la comisión de Inspección y Vigi
lancia y la jun ta general de accionistas. 

SECCIÓN PIUMKRA. 

Del Director gerente. 

Art. 24. Es Director gerente de la 
Compañía el socio D. Oeferino Avecilla y 
González , y en tal concepto solidaria
m e n te responsable de todas las obliga
ciones que contraiga á nombre de ella 
cuando no alcance á cubrirlas el activo 
de esta. Para responder de sus actos cons
ti tuirá una fianza de 200.000 rs. , bien en 
acciones de la Compañía por todo su va
lor nominal, bien en efectivo, ó bien en 
efectos públicos al tipo de cotización. 

No tendrá sueldo fijo. Se le señala co
m o ubica retribución el 10 por 100 de los 
beneficios líquidos repartibles que resul
ten, como se establece en el art . 17, sién
dole además de abono los gastos que le 
origine el desempeño de su cargo. 

Confiando en su celo y eficacia, le se
r á permitido ocuparse en cualquiera otra 
clase de negocios que tenga por conve
niente. 

Art . 25. El Director gerente represen-: 
ta la personalidad de la Compañía, y en 
tal concepto le corresponde: 

1.' Llevar la firma social, y autorizar 
c >n ella todos los contratos f operaciones 
que celebre á su nombre. 

2.° Representar á La Compañía en las 
oficinas, Juzgados y Tribunales en que 
necesite ó le convenga comparecer. 

3." Nombrar y separar los empleados. 
4 . ' En fin, toda la plenitud de atr ibu

ciones que hace necesaria la gestión ad
ministrativa que está á su cargo, excepto 
•únicamente la que este reglamento a t r i 
buye expresamente á la comisión de Ins
pección y Vigilancia ó á la j un ta general. 

Art . 26. El Director gerente redacta
r á todos los años una Memoria relativa 
al ejercicio del año anterior y situación 
de la Compañía. 

Art. 27. Treinta días antes al menos 
del en que se reúna la jun ta general en
tregará esta Memoria con las cuentas Cor 
respondientes del año anterior ala comi
sión de Inspección y Vigilancia para que 
esta las examine y presente con su dicta 
men á la jun ta general. 

Art. 29; El Director gerente puede 
delegar sus funciones temporalmente ba
j o su responsabilidad. Su cesación no 
producirá la disolución de la Compañía 
Si falleciere, renunciare ó fuere legal
men te removido, se formará un balance 
de situación que fije el limite de las res 
ponsalñlidades. respectivas, y se procede 
ra á su reemplazo^ conforme á lo dispués 
to .cn el párrafo segundo del art . 32 y el 
cuarto del 51. 

SF.CION SEGUNDA. 

De lu Comisión de Infección y Vigilaucia. 

Art . 20. La comisión de Inspección y 
Vigilancia se compondrá de tres accio-
i Istas nombrados por la jun ta general. 

Se renovará uno cada año, y el primer 
turno se fijará por la suerte. Las vacan
tes que ocurran en el trascurso de una á 
otra se cubrirán interinamente por nom
bramiento que hagan los otros dos. Los 
salientes pueden ser reelegidos. El que 
sea elegido en sustitución de otro ocupa
r á el puesto de este para la renovación. 

Art . 30. Para desempeñar el cargo de 
Vocal de la comisión de Inspección y 
Vigilancia es preciso tener depositadas 
cinco acciones. 

Art . 31. En la primera reunión que 
celebre la comisión después de la j un ta 
general ordinaria de cada año designará 
ella misma el Vocal que haya de presi
dirla. 

Art . 32. La comisión de Inspección y 
Vigilancia celebrará una reunión men
sual ordinaria y las extraordinarias que 
crea conveniente ó á que el Director ge 
rente la convoque. En la reunión men
sual ordinaria se la dará cuenta de la 
marcha de los negocios de la Compañía, 
y será de su atribución: 

1." Examinar y reparar las cuentas 
mensuales, y dar dictamen á la junta ge
neral sobre la que anualmente ha de pre
sentar el Director gerente. 

2.* Nombrar interinamente Director 
gerente en los casos que señala el párra
fo segundo del ar t . 28. 

3.* Acordar á propuesta del Director 
gerente, sobre el reparto de las cantida
des que se gradúen prudencialmente á 
buena cuenta de dividendos activos. 

Sobre la adquisición de nuevas pro
piedades mineras, si no fuere necesario 
para elto aumentar el capital social, en 
cuyo caso corresponderá hacerlo á la 
j u n t a general. 

Sobre la contratación de préstamos y 
las condiciones de ellos. 

Sobre la emisión de las acciones exis
tentes en cartera. 

Sobre la enajenación de los efectos 
públicos que constituyen el fondo de re
serva, conforme el ar t . 20, y la inver 
sion de su importe. 

Sobre contratos para venta de mine
rales. 

Sobre todo lo demás que, no corres 
pondiendo á la j un ta general, lo someta 
á su deliberación é informe el Director 
gerente. 

Art . 33. La Comisión de Inspección y 
Vigilancia no podrá tomar acuerdo á pri
mera onvocatoria s ino concurrieran dos 
individuos al menos. A la segunda con
vocación tomará acuerdo el que concurra, 
aunque sea uno solo; y si no concurriera 
ninguno, resolverá el Director gerente las 
cuestiones pendientes. 

Art . 34. Cada uno de los individuos 
de la Comisión de Inspección y Vigilan 
cia devengará 200 rs. por cada una de las 
sesiones á que concurra. 

Art . 35. Los acuerdos de la Comisión 
de Inspección y Vigilancia constarán de 
actas que firmarán los Vocales que con
curran, el Director gerente y el Secre
tario. 

Art . 36. Los certificados que sea pre
ciso expedir los firmarán el Presidente y 
el Secretario.. 

Art. 37. El Director gerente desem
peñará las funciones de Secretario cuando 
no le haya, 

Art . 3S. Si la Comisión de Inspección 
y Vigilancia y el Director gerente no es 
tuvieran conformes en alguna de las 
cuestiones á que se refiere el párrafo ter
cero del art. ,'i2, corresponderá resolverla 
á la junta general. 

ó periódicos que le sustituyan si estos 
cambian de titulo. 

Art . 4 i . Para acreditar el derecho de 
asistir á ella habrán de depositarse las 
acciones en la Caja social desde el dia en 
que se publique el anuncio hasta tres 
días antes del en que se celebre. La Caja, 
previa comprobación de las acciones, da
rá un resguardo nominal talonado, que 
volverá á canjearse por ellas inmediata
mente después de celebrada la jun ta . 

Art . 42. Al hacer el depósito de las 
acciones se entregará á cada uno de los 
depositantes un ejemplar de la Memoria 
de que habla el art . 20, y estarán ade
más á su disposición desde aquel dia, pa
ra poderlas examinar, las cuentas, los li
bros de contabilidad é inventarios de la 
Compañía. 

Ar t . 43. El derecho de asistir á la 
jun ta general puede delegarse á favor de 
otro, sea ó no accionista, trasmitiéndole 
al efecto el documento de resguardo de 
las acciones depositadas. 

Art . 44. La jun ta se constituirá legí
t imamente siempre que los individuos 
que concurran á ella representen la mi
ta'1 más una de las acciones existentes. 
Si no se reuniera este número, se hará 
nueva convocación para dentro de los 15 
dias siguientes, publicándose el anuncio 
con ocho al menos de anticipación al en 
q u e haya de celebrase. En esta junta , 
producto de la segunda convocación, los 
individuos que la compongan, cualquiera 
que sea su número y el de las acciones 
que representen, podrán deliberar y adop
tar todas las determinaciones que se ha
llen dentro de las atribuciones de ella. 

Art . 45. Los acuerdos de la jun ta ge
nera l se tomarán por mayoría absoluta 
de votos, contándose al efecto los accio
nistas presentes y representados. En caso 
de empate decidirá el Presidente. 

Art . 46. Las disposiciones que adop
te en conformidad con este reglamento 
serán obligatorias para todos los accionis
tas, hayan ó no concurrido á ella. 

Art . 47. Tiene derecho á asistir á la 
j un ta general todo el que sea poseedor de 
cinco ó más acciones. 

Cinco acciones dan derecho á un voto; 
15 á dos; 30 á tres; 50 á cuatro, y de 75 
en adelante á cinco. 

Ninguno podrá reunir por derecho 
propio ni delegado más de 10 votos. 

Art. 48. La jun ta general podrá cele
brar siempre que se reúna, todas las se
siones, que considere necesarias para el 
más amplio ejercicio de las facultades y 
atribuciones que la competen. 

Alrt. 49. El Presidente de la comisión 
de Inspección y Vigilancia lo será tam
bién de la junta general, y á falta de él 
uno dé los Vocales. 

Serán escrutadores los dos mayores 
accionistas presentes; y en el caso de no 
prestarse á ello, los que sigan por orden 

El Presidente y los escrutadores nom
brarán el Secretario para la jun ta ge 
neral. 

Art . 50. Las actas de la jun ta general 
se extenderán en un libro destinado al 

de q U Q 

efecto. 

8ECCIOJ» TERCERA. 

Dr la Jauta general. 

Art . 39. Todos los años se celebrará 
una jun ta general ordinaria en el mes de 
Abril. El Director gerente podrá convo 
caria extraordinariamente siempre que 
lo crea oportuno, y tendrá el deber de 
hacerlo dentro de los ocho dias siguientes 
cuando lo pula la comisión de Inspección 
y Vigilancia. 

Ar t . 40. La convocación para las jun
tas generales se hará por medio de anun
cios que habrán de publicarse con 20 dias 
al menos y M) á lo más de anticipación 
en la Gaceta y Diario oficial de anuncios 

Se hará constar en ellas la lista 
de los individuos presentes, y las autori 
zarán el Presidente, los escrutadores y 
el Secretario. 

Las certificaciones que de ellas sé ex 
pidan se autorizarán por el Secretario de 
la Compañía con el V.* B.* del Presiden 
te , y sellarán con el de la Compañía. 

Art . 51 . Corresponde á la jun ta ge
neral: 

1 / Elegir los individuos de la comi
sión de Inspección y Vigilancia. 

La elección se hará por papeletas es
critas en escrutinio secreto, y quedará 
e l e g i d o el que reúna mayor número de 
votos. En caso de empate, el que tenga 
mayor número de acciones; y si tuvieran 
las mismas, el de más edad. 

2.* Deliberar sobre la Memoria cor
respondiente al ejercicio del año anterior 
y situación de la Compañía, que ha le 
haber presentado el Director gerente al 
examen y censura de la comisión de Ins
pección y Vigilancia. 

3/ Aprobar y resolver lo que proce
da sobre las c u e n t a s a n u a l e s . 

4." Nombrar Director gerente en los 
casos previstos en el párrafo seguudo del 
articulo 28. 

5 / Dirimir los desacuerdos que exis
tan entre el Director gerente y la Comi

sión de Inspección y Vigilancia 
habla el art . 32. 

Art . 52. Corresponde además ¿ i 
jun ta general acordar á propuesta Vi 
Director gerente: p ^ d *l 

1 / Sobre reparto definitivo de dw 
dendos activos. V l ~ 

2.* Sobre aumento de capital 
3 . ' Sobre la adquisición de pronied 

des mineras ó realización de cualquiera 
operación que exija este aumento. 

C A P Í T U L O V . 

Renuncia de pertenencias 7nineras, liquidación 
disolución de la Compañía y reforma de /nT " 

tatutos. o s 

Art . 53. La renuncia de las pertenen 
cias mineras, la liquidación y disolución 
de la Compañía y la reforma de los esta
tutos han de acordarse necesariamente 
por la junta general, previo el siguiente 
procedimiento: 

1 / Que lo propongan por escrito el 
Director gerente, ó cinco accionistas qu e 

acrediten, depositando las acciones, el de
recho que tienen de asistir á la junta ge
neral . 

2 / Que dé su dictamen la Comisión de 
Inspección y Vigilancia y el Director ge
rente cuando parta la iniciativa de los ac
cionistas. También le dará el Ingeniero 
de la Compañía cuando se t ra te de la re
nuncia de pertenencias mineras. 

3 / Que se convoque lajunta general, 
expresando el objeto en la convocatoria. 

4 / Que lo acuerden dos terceras par
tes de los que concurran á ella, siguiendo 
en este particular las disposiciones que 
quedan establecidas por regla general . 

Art. 54. La liquidación y disolución 
de la Compañía sólo podrá acordarse 
cuando no tenga pertenencias mineras 
que explotar. 

Art . 55. Si se acuerda la renuncia de 
alguna pertenencia minera, podrán exi
gir los accionistas que lo tengan por con
veniente que se les dé gratuitamente. 

Las máquinas, edificios y toda clase 
de efectos y aparatos del exterior, así co
mo las del interior que puedan extraerse 
sin poner en peligro la seguridad de la 
mina, serán objeto de libre contratación 
entre la Compañía y los adquirentes, si 
á unos y otros conviniera. 

Los accionistas que la adquieran lo 
harán en proporción de las acciones qué 
posea cada uno. 

Art . 56. Si se acordare la liquidación 
y disolución de la Compañía, se procede
rá conforme á las decisiones legales que 
rijan sobre el particular. 

En cuyos términos dejan reformados 
los estatutos y obligados á los accionis
tas de la citada Compañía La Minería Es
pañola á su puntual cumplimiento en vir
tud del acuerdo de la junta general de 20 
de Abril último y de la presente escritu
ra, que formalizan y otorgan; siendo tes
tigos D. Felipe González Bernabé y don 
Juan García Laca, de esta vecindad y re
sidencia, que declaran no tener excepción 
legal. 

Y previa lectura integra que hice yo 
el Notario, á elección de los señores otor
gantes y testigos, la aprobaron aquellos 
y firman todos, de que doy fé, y de ha
berme exhibido las cédulas de empadro
namiento, no solo los otorgantes, sino 
también los testigos. =Ceferino Aveci
l l a . - José María L ó p e z . - P e d r o Ló
pez S á n c h e z . - H . Carrón de Villana.-
Testigo, Felipe González. -Tes t igo , Juan 
García. - Está signado. - Manuel Caioei-
r o . = E s c o p i a . - E l Director gerente, oe
ferino Avecilla. 

í iOS TESTAMENTARIOS DEL PAR-
roco que fué de Hortaleza sacan por ter
cera vez á la subasta una casa del men
cionado Párroco. El Cura de la misma vi
lla dará los pormenores que se deseen. 

La subasta se verificará el 15 de Ju
nio próximo, a las doce del dia. 
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